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Cerro Colorado, 12 de abnlde 2023

VlST0Sl

El fi.'lemorándum N' 10-2023-GAF'M0CC, el l¡forme N' 0566-2023-N|DCC-GAF-SGGfH-ESP-ABG, et proveído N" 1257-2O23,MDCC-
GAF-SGGTH' el Informe N' 245-2023'GAF-|\¡DCC, lnforme N' 290-2023-MOCC/GPPR el Informe Legat N" 195-2023-SGAIA-GAJ-MDCC, ta
carta N" 215-2023-GAF-IVocc, €l escrito de descargo de Ana Juana Fiores Flores, Trámile 2303221261, el proveido N' 3686.2023-GAF-|\¡DcC,
lnforme Legal N" 1 1 1-2023-GAI[/DCC; y,

coi¡stDERAl,tD0l

Que, el aliculo 194" de la consütución Política del Estado estatuye que las municjpatidades provinciales y distítales son los órganos
de,gobiemo localque gozan de aulonom¡a pol¡tica, económica y adminisfativá enlos asuntos de su competencia;autonomia que según elarliculo
ll del,Titulo Prelim¡nar deia Ley orgánica de ¡,lun¡cipalicades - Ley N'27972, radica en la facuttad de eÉrcer actos de gobiemo, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamienlo iurid¡co;

oue' ol sub numefal 1.1 del numeral ¡V del Titulo Preliminar de la Ley dei Procedimienlo Administrativo General (en adelanre, LPAG)
prec¡sa que el pro@d¡miento administrativo se suslenla fundamenlalmente En el principio de lega¡idad, por el cual las autorid;es admi0isfativas
deben actuat con respeto a la Conslitución, la l€y y al derecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acu€rdo con los unes para los
que les fueron confsridos;

Oue' el numeral 202 1 del artículo 202 de la LPAG eslab¡ece que en cualquiera d€ los casos enumerados en el allculo 10, puede
declararse de oficio la nulidad de los aclos adm¡n¡sfaüvos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o b;¡onen
derechos fu0damsnlalesi asim¡smo, en su arlículo 213 establec€ que esh nulidad solo puede ser declarada por elfuncionario iárárquico supenor
al que expidió elacto que se invalida, prescribiendo talfacullad sn sl plazo de dos (2) años, desde que hayan quedado consentidos;

Que, allculo V dellitulo Prelim¡nar del Cod¡go C¡vildeterm¡na que es nuio el aclojuridim contrario a las leyes que ¡nteresan alorden
público o a las buonas coslumbres:

Que, alfatadista l\y'arcial Rubio Corrsal expresa que so entiend€ por orden público al conjunto de normas juridicas que el Esrado
con-s¡dera de cumpl¡m¡ento ineludible, y de cuyos márgenes no puéde escapar ni la conducta de los órgános del Estado, ni la de loi particutares,
para ro cuar e{ tsr¿rdo @mpfomete sus atribuciones coercilivas y coactivas, de ser necesafio recurrir a dlas;

Que' el sub numeral 1 del numeral 2.l.delarticulo 2 del Decreto Legislativo del Sistoma Nacionslde presupuesto públjco submya que
adic¡onalmenle a los pdncipios d€ la Administlac¡ón Financiera del sector Priblico y tos del Derecho público, el Sistema Nacionat oe eresuiueslo
PÚbl¡co se 

.rige 
por 6l principio de equil¡brio pres_upuestario qu€ prohibe a las entd;des aprobar gastos s¡n que estos cuenten con et prasuiuesto

conespo¡d¡enle; en ese sentido, el pof€sor dé Dsecho Adminbbaüvo de la Ponfficia Un¡v€Fida¡ Calólica del peru, César Ochoa Car¿icnz, acota
que por ef pdncipio de equil¡br¡o presupueslario s€ p{ohibe inclu¡r autorizac¡ones de gaslo s¡n el fina¡c¡amienlo conespondienle:

Que' el numsral 34 2 del art¡culo 34 def De€reto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto público erige que las d¡sposiciones
legales y regl¿mentarias, Ios aclos sdministat¡vos y de administración, los contr¿tos y/o convsn¡os ffii como cualquier acl-uación de las Lntidades,que generen gasto deben sup€ditarse, de foína estricta, a los creditos presupuestarios autorizadoc, quedando prohibido que dichos actos
cond¡cionen su apl¡cac¡ón a créd¡los presupu€starios mayores o adicionalos a bs;tabl€cidos en los presuiuestos, bajo sancióri ¿" nu¡ijr¿ o. o
autoridad competsnte' y sujelos á tesponsab¡lidad civ¡l, ienaly administrativa delTitutarde la Entidad yde la persona que autoriza etacto. óic¡os
actos administrativos o de administracion no son efcaf,6s:

RESOLUCION DE GERENCIA MU}IICIPAL NO 235.2023.G[I.MDCC

Que, el literal e del aliculo lll del Titu¡o Preliminar de la Ley de Servicio Civil remarca que todo ado relativo al sistema del Servicio civil

t?. Que'jl.lileral al delartículo 6 de la Lsy il|arco delEmpleo Público del¡nea como requisito de acceso alempleo públ¡co, la ex¡stencia d€
puesto de kabajo presupueslado en elCuadro de Asignación de Personal- CAP yen el Presupuesto Anaiitico de iersond -pÁp;asimismo, s¡

rg de la mjsma noma enuncia que la inobservancia de las normas de acceso vulnera elintelés generale impide la€xistencia de una relación
s¡endo nulo de pleno derecho el acto adminislraljvo que las contravengai

' oue' el numeral 4 2 del al¡culo 4 def oecreto Legis¡ativo que regula el regimen especial de contratación administraliva de servrcros
lormula que es requisito para la celebración del conlfato administrativo de s€rvicios la eiislencia de dispon¡b¡lidad presupuestaia, determinaoa por

está supedÍlado a la presupuestal, elcumplimiento de las reglas fiscales, la sostenibilidad d€ las finarEas delEslado, asicomo a estar
y presupuestado;

la Oficina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus veces

I lYPro 
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'QUE,a{ravésdellvemorándumN"10-2023-GAF-[¡DCCelGerentedeAdministraciónyFinanzassolicilaalSubGerentedecestiónde
Talento Humano lnforme técnico detallado del personal adminisfativo CAS a plazo indeierminadoi

Que, con Inlorme N" 0566-2023-[Í0CC'GAF-SGGÍH-ESP-ABG elAbogado de la Sub Gerenc¡a de Gestión delfalento Humano da
cuenta, enÍe otros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a)Ana iuana Flores Flores se encuentra prevista en el Cuadro de Asignación
de Perso0al, as¡ cor¡o especificada en el l\,lanual de Organización y Funciones de la entidad;

Que, a través del Inlorme N' 245'2023-GAF-|!¡DCC el Gerenle de Administración v Finanzas soliclta al Gerenle de Planificación,
Presupuesto y Racionalización informe si al momento de la contratación del (de la) servido(a) público(a) Ana Juana Flores Flores contaba mn
previsión presupuestal de manera indetem¡nadai

Que, con Informe N" 290-2023-M0CC/GPPR el Gerente de Planiiicac¡ón, Presupuoslo y Racionalización articula que la disponibilidad
presupuestal que 0t0rgó para la plaza materia de análisis sólo fue por un periodo delerninado -por un periodo de 06 meses d€l año 2019-, no

autorizando prevjsió¡ presupuestalde mansra ind€finida para ejercic¡os futurost agregaodo que posteriormente no ha recibido sol¡citud alglna de
la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano para asignar una prev¡sión presupuestal que garantice la contratación del(de la) servido(a)
público(a) Ana Juana Flores Flores a plazo indeterm¡nado;

0!e, mediante Inlome Legal N" 195-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos L8gales Administrativos evaluado los

informes cilados lineas arriba, expresa que existir¡a un aparenle vicio de nulidad del acto administrativo que reconoce la v¡nculación a plazo

indeteminado del(d€ la) servido(a) púb¡ic¡(a) antes meficionado(a), oligiendo en ese sentido que debe notifcarse a éste(&la), con los actuados
correspond¡ent€s, a electo que se pronunc¡e y sjeza su derecho de defensa sobr€ lo advertido, de acuerdo con lo decrelado en el artículo 213 del

lexto Unico ord€nado de la Ley del Proc€dimiento Administrat¡vo General;

Que, a lravés de la Carta N" 215-2023-GAF¡,|DCC se nolifica en fecha 15 de marzo del 2023 al (a la)servido(a) público(a) Ana Juana
Flores Flores los presuntos vicios de nulidad del acto adminisüat¡vo que reconoce su vinculación a plazo indeteminado baio el régimen laboraldel
Decreto Leg¡slaüvo N' 1057, otorgándole un plazo d€ c¡nco (5)dias hábiles para que ejeza su defensa acorde a ley;

Qu€, sl escr¡to de descargo, signado con Túm¡te 2303221261, presentado el22 de (na'z¡ del2023, el(la) seryido(a) público(a) Ana

Juana Flores Flof€s alega que su contratación s€ realizó en base a lo determinado en e1 concurso CAS, además, el confaio adminjstralvo de

servic¡os es indetsírinado; por lo que, no tiene como causal de término la falta de disponibilidad presupuestal, siendo asi que no existe causal

alguna de nulidad delmntrato administrativo d€ servici06 que la vincula con la ent¡dad;

Que, examinando los desca¡gos efectuados y valuando la nomatividad aplicable al caso en concreto, la Gerencia de Asesoría Juridica

de la Entidad, en su lnforme Legal N" 111-2023€AJ-[¡DCC, de fecha 5 de ab l del 2023, trae a colación la s€ntencia vinculante recaída en el

Expediente N' 05057-2013-P,q/TC, donde se menciona que:son elemenlos esencialos para la sxistencia de una rslación laboralválida por t¡empo

indefinido con el Estado, que el accionante no sólo ingrese a la admin¡strac¡ón pública mediante concurso públ¡co de méritos, sino lamb¡én que Ia
plaza conqrrsada además de estar presupuestada y vacante, soa de durac¡ón indeterminada, manifostando asimismo que, lo apunlado cobra fuetza
en la definrción sn lérminos "presupuestarios" del Presupuesto Analitico d€ Pe|sonal, 6n elquo se señala qu€ éste, como documento de gestión

instilucional, refeja elcosto que reprcsenta contar con una determ¡nada cantidad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos id€ntiñcados en el

CAP o CAP Provisional de la enlidad; por lo qu€, debe entenderso por plaza prosupuestada, como lo refiere la Dhectjva N" 0005-2021-EFi53.01, al

cargo contemplado en el CAP o CAP Provisional que o€ria con déd¡to presupuestario en €l presupuesto inst¡tucional, y que se refeja en el PAP

de ia Entidad;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica deijnea también que para que un traba¡ador sujeto al fqlimen especlal de contratación

adm¡nistrativa de servicios sea ds plazo indeterminado, es ¡ndispensable que áste haya superadoun concurso público para una plaza ptesupuestada

vacante con carácier pemanenl€, agregando que, Ia plaza concuFada se encuentre dentro del Cuadro de Asignac¡ón de Personal y que el p€rfil

exig¡do respo¡da a lo determinado en el Manuai de Organización y Funciones de la enlidad.

Que, asimismo, añade qus la Autor¡dad Nacional del S€ryicio Civil en el Infofm€ Técnim N" 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
que para la mnfatac¡ón eü el rógimen especial de confatac¡ón administrativa de servicios, las enlidad€s doben cumplir con las elapas minimas
que establece el del Decreto Legislativo N' 1057. Para elc¿so del acceso a t¡empo indeteminado ba¡o este Égime0, los postulantes

deberán á co0curso público que mntenga una evaluaciofl de @nocim¡entos técnicos a lravés del examen correspondienle, en la línea

Dor elfribunal Constitucional en la sentencia ororumDida en el Exoediente N" 00013-2021-P l¡fc.

Que, f¡nalmenle, el Órgano de Asesoramiento Legal d6 la Entidad, subsumiendo lo planleado al caso en examen se liene que la plaza

ocupada por el(la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) carece de presupuesto, loda vez, que el crédilo presupuestario 0t0rgad0 en su

oportunidad únicamente era para la contratación de personal del tuág¡men ¡aboral del Decreto Leg¡slativo N" 1057 en elejerc¡cio presupuestal del

año 2019, mas no de manera indeinida, como lo suste¡ta el Gsrente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización en el Inlorme N' 290-2023-

IVoCC/GPPRi consecuentemente, la contratación a plazo indel€minado del(de la) servido(a) público(a)Ana Juana Flores Flores carecef¡a de

validez legal, debiéndose declarar su nul¡dad de ofcio por vulnerar nomas presupuestales, máxime si de autos se denota que éste(a) no ingleso
por concu|so público de mérito que haya teoido una evaluac¡ón de conocimientos técñicos, exigencia de inelud¡ble cumplimiento para acceder a

tiempo indeterminado en el regimen laboralespecial de contatac¡ón administrativa de servicios.

Que, es pertinenle acotar que el indebido reconocimisnto del (de la) seryido(a) público(a) como contratado(a) a plazo indeterminado

bajo el Decreto legislativo que regula el régimen especial de confalación adm¡nistrativa de servicios no sólo contravien€ la pllllir$aaal¡leridad
en materia de ingresos de personal al sdtor público, sino también isobserva el ¡ineamiento vinculante impartido OorlÁffiAad Naci¡i¡(qel

dfr+ 
"rootg.¿gE'



Municipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO

' ' Sérvicio drvil'so¡re la ¡de¡tificación de los contratos CAS indeterminados y determinados a part¡r d€ la Sontencia del lribunal Constitucional y su
Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que diciamina que para interpretar la naturaleza de los confalos administrativos -a plazo
indeteÍninado o determinado-, las entidades deben considerar, los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 dal lnlotne
Técnico N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Inlorme de carácter vinculante qüe da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los fes niveles
de gobiemo -nacional, regionaly localevalúe¡ sisus servidores CAS ti€nen elcarác1er indeterminado y que sólo de cumplirsecon dichacondición
generen ¡a suscripción de las adendas respecl¡vas, como lo ull¡ma el numeral 3.4 del Informe Técn¡co N' 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esta situac¡ón no se da en el presenle caso, tras evidenciaÍse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestiófl del Talento Humano
no ha practicado aclo de evaluación previa que pemita identificar la naturaleza del confalo CAS -a plazo indeteminado o detenninado- def(de la)

servido(a) público(a) antedicho(a), lo que causa la nul¡dad de pleno derecho de la addenda de contrato adm¡nistrativo de servicios obrante en aulos;
en ese sentido, alañe enlati¿ar que la fasgr€sión de las normas de acceso alservicio civil (empleo público) impide la exislencia de una relación
laboralválida y acarean la nulidad d€lvinculo labotal

Que, slendo que la nulidad de oficio sólo puede sor d€clarada por el funcionario jefárq uico superior alque exp¡dió elacto que se invalida,
corresponde a ésla Gerencia l\4unicipal, en médto a lo reglado en el numeral 202.2 del articulo 202 de la LPAG, emitir la respectiva resoluc|on;
disponiendo, entre otros, que ante Ias actuaciones pmclicadas que denotan un proceder que quebranta el marco normativo vigente aplicable para

latramitac¡ón del proced¡mienlo adm¡nistrativo sub examine, se remita copia de los actuados a la Secretaria Técn¡ca de apoyo a las autoridades del
proced¡miento admin¡sÍativo disciplinario, a efecto que determine a lo€ responsables y responsabilidadas incuridas por ástos, como lo prevé el

numeral 11.3 del articulo 11 de la LPAG:

. Que, estando a las cons¡deraciones expueslas y a las facultsdes conferidas por la Ley oruánica d€ Municipalidades - Ley N" 27972,
Ley del Procedim¡ento Administrativo General - Ley N' 27444, R€glamento de Organ¡zació¡ y Funciones (ROF) y el ¡,4anual de organ¡zación y
Fuociones (l\¡OF), estos dos úllimos insfumentos de la i¡unic¡palidsd oistrital de Ceno Colorado,

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRIMERo.- DECLAMR la NULIDAD OE OFICIO del acto adm¡nislfativo conlenido €n la addenda de Prófroga al Confato
Administrativo de Servicios N" 340'201g-[¡DCC, suscrilo el2 ds agosto del2021, que modifica elplazo delconfato celebrado con el(la) sorvido(a)
público(a) Ana Juana Flores Flores a uno indeteminado en el r€¡men 6p€cial laboral del Decreto L€gislat¡vo N' 1057, como Asistente
Adm¡n¡strativo de la Sub G8rencia de fransito y Seguridad Vialde la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana de la Municipal¡dad Distrilal de Cero
Colorado, y, den¿rs acto€ adminisfafvos posteriores, por las cons¡deraciones expueslas en la prssente fesolucion.

ARTÍCULo SEGUT{Do.. RETROTRAER 106 actuados a Ia elapa de emisión de la addenda de Pdroga al Contrato Adminisfat¡vo de
Servicios N' 340-2019{¡ DCC del 2 de agosto del 2021, acorde con lo estatuido en el numeral 12.13 del articulo l2 de la LPAG.

ARTICULo TERCERo.- oRDENAR, a la Sub Gerencia de Gestión delTalenlo Humano Droc€da conforme correspo¡da, observando el

marco normativo aplicable al caso.

ARÍICULo CUARTo.- DISPONER que la Sub Ger€ncia de G€stión del Talento Humano remita mpia fedateada de los acluados a la

Secretaria Técn¡ca de apoyo a las autoddades del procsdim¡ento adm¡nisfat¡vo disciplinario, a fin que delermjne a los responsables y

responsabilidades ¡ncurfidas por ástos en la em¡són del acto inválido.

ARTÍCULo QUI¡¡To.- DAR pof AGOTADA LA VfA ADMINISTRATIVA en lo concefn¡ente a la declaración de la nulidad de oficio, como
lo norma en el lileral d del numeral218.2 del artículo 218 de la LBy del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo G€neral.

ARTICULO SÉCo,- NoTIFICAR, la presente resolución al(8 la) administado(a) Ana Juana Flores Flores.

I La declarcion de nulidad londrá olocto declaralivo y retroeüvo a la fecha del acto, sdvo derechos adquiridos d6 b!6n¿ 16 por terceros,

Q Sede Princrpal: Calle Maria|lo N4elg¡r N' 500 Urb.'-a Libedad, Cerro a.Jlorado

O Ceniral lelefcinica: 054 382590
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